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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

INE/DGE/ N° 203/2023

La Paz, 30 de Octubre de 2023

VISTOS:

El Informe INE-DGE-SI/INF/6/2023 de 18 de octubre de 2023, el Informe Legal INE-DGE-UAL
N° 307/2023 de 30 de octubrede 2023;así como cuanto por demás ver y se tiene presente.

CONSIDERANDO:

Que el parágrafo I. del artículo 103 de la Constitución Política del Estado establece: "El Estado
garantizará el desarrollo de la ciencia y la investigación científica, técnica y tecnológica en
beneficio del interés general. Se destinarán los recursos necesarios y se creará el sistema
estatal de ciencia y tecnología".

Que el artículo 232 de la Constitución Política del Estado, señala: "La Administración Pública
se rige por losprincipios de legitimidad, legalidad, imparcialidad, publicidad, compromiso e
interés social, ética, transparencia, igualdad, competencia, eficiencia, calidad, calidez,
honestidad, responsabilidady resultados"

Que el numeral 2 del artículo 237 de la Constitución Política del Estado señala que son
obligaciones para el ejercicio de la función pública: "2. Guardar secreto respecto a las
informaciones reservadas, que no podrán sercomunicadas incluso después de haber cesado en
las funciones. ... ".

Que el numeral 16 del parágrafo I del artículo 298 de la Constitución Política del Estado,
establece como competencia privativa del nivel central del Estado, los Censos Oficiales;
asimismo el numeral 13 del parágrafo II del artículo 298 de la Constitución Política del Estado,
establece como competenciaexclusivadel nivel central del Estado, la elaboración y aprobación
de estadísticas oficiales.

Que el parágrafo I y II del artículo 72 de la Ley General de Telecomunicaciones Tecnológicas
de Información y Comunicación N° 164 de 8 de agosto de 2011, establece: "/. El Estado en
todos sus niveles, fomentará el acceso, uso y apropiación social de las tecnologías de
información y comunicación, el despliegue y uso de infraestructura, el desarrollo de
contenidos y aplicaciones, la protección de las usuarias y usuarios, la seguridad informáticay
de redes, como mecanismos de democratización de oportunidadespara todos los sectores de la
sociedad y especialmente para aquellos con menores ingresos y con necesidades especiales,
que las entidades públicas deberán adoptar todas las medidas necesarias para garantizar el
máximo aprovechamiento de las tecnologías de información y comunicación en el desarrollo
de susfunciones. II. Las entidadespúblicas deberán adoptar todas las medidas necesarias para
garantizarel máximo aprovechamiento de las tecnologías de información y comunicaciónen el
desarrollo de susfunciones".
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